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subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de abril de 2002, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por ciento del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo
de 2002, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Trozo de tierra riego de la acequia de Beni-
saen término de Murcia, partido de Llano de Brujas,
de cabida 34 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de número 5 de Murcia, libro
64 de la sección 5, folio 193, finca numero 9.925,
inscripción segunda.

El tipo de subasta para primera, conforme escri-
tura, será de un millón trescientas noventa pesetas
(1.390.000 pesetas).

2. Vivienda situada en la primera planta del edi-
ficio sito en Murcia, partido de Llano de Brujas,
poblado de Santa Cruz, calle Mayor, con una super-
ficie construida de 90 metros cuadrados, distribuida
en varias habitaciones y servicios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Murcia, libro 98 de la sección 5, folio 2 finca
numero 12.725.

El tipo de subasta para primera, conforme escri-
tura, será de cinco millones doscientas trece mil
noventa tres pesetas (5.213.093 pesetas).

Murcia, 8 de enero de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—2.470.$

SAGUNTO

Edicto

Doña Teresa Costa Vayá, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sagunto,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 333/00, instado por el Procurador don Gon-
zalo Sancho Gaspar, en nombre y representación
de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», contra don José Montalbán Miras, con
domicilio en calle Mar, 34, de Puerto de Sagunto,
sobre reclamación de préstamo hipotecario, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez, y en su caso, por segunda y tercera vez, por
término de veinte días, la finca hipotecada que al
final se describe.

Para la celebración de las subastas se han señalado
los días que se dicen al final del edicto y, si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«BBVA, Sociedad Anónima», una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado para
la subasta, según se trate de la primera o de la
segunda subastas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep-
to la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma y establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Asimismo, y para el supuesto de que no pueda
notificarse la presente resolución a los deudores res-
pecto al lugar, día y horas del remate, quedan aqué-
llos suficientemente enterados de tales particulares
con la publicación del mencionado edicto.

Fecha de la primera subasta el día 4 de marzo
de 2002, a las once horas; la segunda subasta, el
día 4 de abril de 2002, a las once horas, y la tercera
subasta, el día 6 de mayo de 2002, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Propiedad de don José Montalbán Miras.
Casa sita en la calle del Mar, 34, del Puerto de

Sagunto, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Sagunto al tomo 2.040, libro 512, folio 50, finca
registral 10.021, inscripción segunda. Valoración:
18.750.000 pesetas.

Sagunto, 19 de diciembre de 2001.—La
Juez.—2.043.$

SANT FELIU DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Millán Gisbert, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Sant Feliu
de Llobregat,

Por el presente procedimiento de declaración de
herederos ab-intestato 126/2000 sección M, hago
saber: Que en este Juzgado de mi cargo a instancia
de don Luis Corbetera Lluch, mayor de edad, vecino
de Barcelona, hijo de Antonio y en Enriqueta, se
tramita expediente sobre declaración de herederos
abintestato de su hermano don Ricardo Corbetera
Lluch, fallecido en fecha 3 de octubre de 1991,
nacido en Barcelona, hijo de Antonio y de Enri-
queta, soltero. No constando de este otros parientes
ni línea recta, ni ascendente, ni descendente, ni cón-
yuge, se llama por medio del presente a cuantas
personas se crean con igual o mejor derecho a la
herencia, para que dentro del término de treinta
días contados desde el siguiente al de la publicación
del presente edicto, comparezca ante este Juzgado,
reclamándolo.

Sant Feliu de Llobregat, 31 de julio de 2001.—La
Juez sustituta.—2.462.$

SEVILLA

Edicto

La ilustrísima señora Magistrada-Juez de Primera
Instancia número 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 752/1999-4-C se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Hispamer Servicios Finan-
cieros, Sociedad Anónima», contra Luis López
Viñuela y Rosario Pachón Rueda, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 4 de marzo de 2002 a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3997.0000.18.075299,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose en-
trega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación de Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de abril de 2002, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera, el día 3 de mayo de
2002, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Cuarenta-piso, letra B, de la planta 4.a,
de la casa, en Camas, calle Huelva, sin número,
con entrada por el portal número 1 bis. Tiene una
superficie de 65 metros, 62 decímetros cuadrados.
Se destina a vivienda convenientemente distribuida.
Linda, mirando a casa desde la calle Huelva: Por
su frente, con la expresada calle; por la derecha,
con piso letra D de esta misma planta; por la izquier-
da, a la que hace esquina con la calle Odiel; y
por el fondo, con patio común del inmueble. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla,
tomo 1.052, libro 75 de Camas, folio 154, finca
número 5.346, inscripción segunda. Tipo de subasta:
6.184.425 pesetas.

Sevilla, 3 de diciembre de 2001.—El/la Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—2.146.


